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“Los principios de solidaridad, equidad, sostenibilidad y 
periodicidad mencionados por el artículo 136 de la Ley para el establecimiento de tarifas, se 
entenderán de la siguiente forma: a) Solidaridad: Un sistema tarifario es solidario si a través del 
mismo se puede conseguir que las tarifas establecidas para los altos consumidores de un servicio 
favorezcan la posibilidad de los consumidores de bajos consumos a recibir el servicio a un valor 
que pueda ser asumido por éstos sin afectar la sostenibilidad del servicio. b) Equidad: El 
establecimiento de tarifas se basa en principios de equidad cuando situaciones iguales son objeto 
de idéntico nivel de tarifa. También coincide la finalidad de la equidad con los principios básicos 
de la solidaridad. c) Sostenibilidad: Un sistema de tarifas es sostenible económicamente cuando 
mediante su establecimiento y recaudación es posible gestionar un sistema de infraestructuras 
hidráulicas, protección y manejo de cuencas y mejorar progresivamente su calidad y la eficiencia 
en la gestión del agua, así como la prestación de los servicios públicos relacionados. d) 
Periodicidad: Las tarifas deberán ser revisadas periódicamente para adaptarlas a las nuevas 
circunstancias que surjan y a la consecución de la sostenibilidad. Se establece como plazo máximo 
para la revisión de las tarifas por parte de la entidad titular para su fijación, el de cinco años.”;

“(…) 74. Actualmente, se encuentra vigente el Acuerdo Ministerial MAATE-2023-0802 que 
establece una Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica y define la estructura organizacional de esta institución. Así, en lo concerniente a la 
gestión de los recursos hídricos se advierte que la normativa ratifica la existencia del 
Viceministerio de Agua como encargado de su gestión técnica. Además, se establece que este 
Viceministerio tiene a su cargo dirigir y coordinar la gestión integral e integrada de los recursos 
hídricos, a través de la formulación de propuestas y ejecución de normativa, estrategias y 
alternativas institucionales que permitan garantizar el derecho humano al agua en todos sus usos 
y aprovechamientos, así como coadyuvar a la transición ecológica. (…) 76. Con base en lo 
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señalado, la Corte advierte que el MAATE a través de la estructura organizacional previamente 
detallada, aborda y ejerce las atribuciones que de acuerdo con la Constitución corresponden a la 
autoridad única del agua. (…)”;

“(…) con base en los informes técnicos y jurídico que se aparejan, al amparo de lo dispuesto 
por el artículo 286 de la Constitución de la República, el artículo 74 numeral 15 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y en ejercicio de la delegación conferida a este 
Viceministerio, a través del Acuerdo Ministerial No. 0104B de 29 de agosto de 2018, se emite el 
dictamen favorable al proyecto de Decreto Ejecutivo mediante el cual se reformará el Reglamento 
a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua y el Decreto Ejecutivo 
No. 310 de 17 de abril de 2014 (…)”

“Artículo 116.1.- Extinción de valores.- Los parámetros generales para la fijación de las 
tarifas, de acuerdo con las competencias y atribuciones de la Autoridad Única del Agua, 
establecidas en el literal p), del artículo 18 de la Ley, incluirá, además, las situaciones 
excepcionales y especificas en las que el cobro de dichos valores podrá extinguirse cuando 
el beneficiario de la extinción sean las Juntas de Riego y Drenaje y las Juntas 
Administradoras de Agua Potable.   

El requerimiento de extinción de los valores adeudados, deberá realizarse a petición 
expresa y motivada de las Juntas de Riego y Drenaje y las Juntas Administradoras de Agua 
Potable, y sobre la base de un análisis técnico, jurídico y económico-financiero 
individualizado por cada caso de la Empresa Pública del Agua EPA EP.”.
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“g) Aplicar la figura de extinción de valores, previstas en el artículo 116.1 del Reglamento 
a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, conforme lo 
instrumente la Autoridad Única del Agua.”.

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ROYGILCHRIST
NOBOA AZIN
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 7 de noviembre del 2024, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Abg. Stalin Santiago Andino González
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO, ENCARGADO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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